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Parte oficial.

iS'Iiaisteno de la. G uerra.
p ea les  órdenes declarando pensionadas 
<-,:^ruces de p rm era  clase del Mérito 

i^ i l i ta r ,  con distintivo blanco y pasa- 
r^or del Profesorado, de que se hallan 

posesión los Jefes del Ejército que 
-■se mencionan—Páginas 17 y 18. 

m tra  circular disponiendo sean admitt- 
'̂dos en las oposiciones a Músicos ma- 

' -^ores del Ejército los señores que figu- 
ñran  en Ja relación que se publica.r-^ 
■JPáginas 18 y  19,

!^Eá3terio d.e Instruccióa Publica 
y Bell^ Artes,

^ea 2  orden disponiendo se adquiera con 
• :Mestino a la Biblioteca Nacional la obra 
ñ-06 que es propietaria doña Aleja Rué- 

Arroyo, tituladq>  ̂ *'p.oncile OecUme>̂

BEL DIA a n t e r io r . SABADO
ñique de Romo ■'Premier, du yatican"*^ 
Página 19. <

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y  que los Profesores de Escuelas 
Normales que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican,—Página 19.

Otra adquirieyido la Colección que se iifu* 
dica con destino al Museo Arqueológi
co de Granada.— Páginas 19 y  20.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la Cátedra '‘Cursos de las 
enfermedades de la infancia y su d i-  
nica'% vacante en la Facultad de Mer 
dicina de la Universidad Central.—' 
Página 20.

Otra declarando comprenctídas en las 
prescripciones de los artículos 2° y  3.® 
del Real decreto de 27 de Diciembre 
próximo pasado, a más de las carreras 
que en los mismos se especifican, to
das ¡as que guarden relación con este 
M inisterio.—Página 20.

A áiniiiistración CeatraL
fí.\ciENDA.—Dirección general de la Deu

da y  Clases pasivas,—ISeñalamiento de 
pagos y  entrega de valores.— Página 29.

Relación de las facturas de presentación 
al cobro de créditos de Ultramar en el 
turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Ü.entro. 
Página 21.

F o itento . — Dirección general de Obras 
públicas. — Caminos vecinales.—Consi
derando el camino vecinal del Puente 
del Blanqueo por Dudar a Quentar ad
mitido en el primer concurso de siCo- 
venciones y  anticipos.r—Página 23. 

í^egociado de Puertos.— Adjudicando de
fin itivam ente a doña Teresa FtcaiiTc 
Pellico las obras de cerMT^iento de la 
zona del Depósito Franco del puerto 
de Cádiz.—Página 24,

Disposición relativa al m m tn to  de suel
do por quinquenios de D. Eduardo Cd- 

, ceres Robles, Oficial segundo de la 
dunta de Obras del puerto de ATmeria. 
Página 24.

Comisaría general de Seguros. — Amun- 
ciando haber sido solicitado por don 
Ferm ín Cabeza Palacio la devolución 
del depósito que tenía constituido para 
dedicarse al seguro sobre la rotura de 
cristales.—Página 24.

A n e x o  1.^— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l . 
A n u n c i o s  o f i c ia l e s .

PARTE OFICIAL

N E IiS E iC il o a  C98IEJ9
SE m u n a i s

|S. M. el Rey Don Alfonso XIII (a. D. g.)#, 
JS. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

R. el Príncipe de iVsturías e Infan
t e s  y  demás personas de la Augusta Real 
iS’amilia, continúan sin novedad en su 
Importante salud.

HIMSIEBiO DE U DDESM

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con la acordada del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina fecha 25 
de Septiembre último, y en recompensa a 
los méritos y circunstancias consignados 
en el informe de la Junta de Secretaría 
de este Ministerio, que a continuación se 
inserta, ha tenido a bien disponer, por 
resolución de 1.® del mes actual, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo de Capitán, desde el 17 de

Septiembre de 1918, en que cumplió el 
plazo reglamentario, hasta su ascenso al 
que hoy disfruta, la Cruz de primera cla- 
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el hoy Comandante 
de Artillería D. Francisco Aliona Aiz- 
purúa.

De Real orden lo digo a V. E. para stí 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1920. i

VIZCONDE DE EZA 
Señor Capitán general de la séptima 

Región.
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hijorme que fie cita.

/  Mii5Íí4terio da la Guerra.—Subsecreta
r ía .— Bxcmo. Sr.: En 23 de Julio do 
1918, la  Jiuita Facultaüva de la Acade
mia do A rtillería formula en acta pro- 
pu.e.sía de recompensa extraordinaria de 
Profesoracio a favor del Comandante de 
A rtillería D. Franciseo Aliona Aizpurúa, 
í)ntoncer> CspiíAn, que eu servicios de Pro
fesorado en die.líO Centro y en la. Escuela 
Central de Tiro, lia cumitiido el plo.zo de 
siete años reiglainenta.rio.s paro, a.lco.iizar 
recompensa exü'a.ordi.n.a,ria, señalando la.s 
especiales dotes que demostró en la. ense
ñanza, sígulñoándosv? por su 00.I0 , cayaci- 
da/d-.y an?.or al tra.bajo,
. A.de'iBÓ,ñ de las clases que tuvo a su 
cargo en las dos épocas en que porixia,- 
necló en la Academia, como A.yurla;ut,e de 
PEdfesor y Profesor. desemí>eñó otroa 

ovarios cometidos rmlacionado.s con la  -en- 
Bcñanza, acredilaudo siempre sus bii- 
ilantes cualidade.s, por lo que se le con- 
»sidera acreedor a la i’ecompensa extra
ordinaria. que esl3.ble.ce el articulo 27 
del Rea,l decreto de 1.” de .Tu ni-o d-e ITII 
IG. h . núraero 109).
f' En el informe que fue solicita,do a la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, 
.manifesló este Centro que aun cuando 
por el tiempo transcurrido no podía In
form arse acerca, del m érito de los ser
vicios que había prestado el Jefe de que 
éo trata, la cfrcun,stanfiia do que algunos 
de los actuales Jefes de Ta prinicra Sec
ción de la Escuela estaban destíBados 
,en ella, en la época de que se trata, per
mite hacer presente que el entonces Te
niente AlíOiia ipo.reci(> en todo nio/ucuío 
,el más alto concepto, demostrando ser 
tin brillante Oñcial de excepcioneJes cou- 
'dieiones de laboriosidad e inteligncda.

En análogos térm inos informa el Co
ronel Director de la Academia.

F©-rniuiada la propuesta con anteriori
dad, ee pidió nuevos inforaios acerca ele 
dos servicios de profesorado que dicho 
Oñcial tenía prestados desde el 23 de 
Julio de 1918 hasta el 17 de Sptlembre 
siguiente, remitiendo' la A.ca,deiiiía cer
tificado en el .que constn que continuo 
presta,ndo sus servicios como Profesor 
&n dielio Centro ha.sta Septiembre de 1919, 
en que le fue concedido el pase a situación 
de supernimierario.

Como en 7 de Febrero de 1920 asceii- 
iió  a Comandante, la Junta de Secretaría, 
.lo acuerdo con lo acordado en casos aná- 
logos, propone se declare pensionada, 
con el 10 por 100 del sueldo de Capitán, 
tlesde el 17 de Septiembre de 1918, en 
que cumplió el plazo reglamentarlo, bas
ta  su ascenso a Ccsnandante, la Cruz de 
prim era clase del Mérito MilitaT, con di.s- 
tintivo blanco y pasador del Frofesorado, 
que se le concedió pc-r Real orden de 2€ 
,fle Junio de 1915, como comprendido en 
ias disposiciones citadas y en el a,rtíciilo 
31 transitorio  del vigente Reglamento

recompensas en tiempo de paz.
:V. E., no obstante, resolverá lo más 

'Acertado. — El Subsecretario, Pernando 
Jlomero.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
Conformidad con la acordada del Conse
co Supremo de Guerra y  M arina fecha 25 
Se Septiembre último, y en recompensa a 
^os m éritos y circunstancias consignados 
|n  el inform e de la Jun ta  de Secretaría

de este Ministeri©, que a continuación se 
in.serta, ha tenido a bien disponer, por 
resolución de 1 .® del mes actual, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo de Comandante, desde el Si
do Agosto de 1918, fecha en que cumplió 
el plazo reglamentario, hasta su asce.ns© 
al que hoy disfruta, la Cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que se 
le concedió al hoy ^Mniento cororrel de 
Infan tería  D. Rafael González Gómez.

De .Real orden lo digo a V. E. para su 
conociniiento y  demás efectos. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1920.

Y.TZCONDB DB ESA 
Señor Capitán general de la prim era

Región.
I n f o n i i e  q u e  se  c i ta .

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría,.—Excmo. Sr.: En 13 de Septienibre 
de 1918, la Jm ita Fo.cuií.ativa de la Aca
demia de In tan tería  formuló propuesta 
.reglam'entario por siete años de servi
cios de Frofesorñ.do a favor del Teniente 
coronel de In ía iite iia  D. Rafael González 
Gómez, er/tonces Comandanlo Profesox, 
fundamentaíla en la conipcteneia., celo y 
aplicación que ba.bía deraostrcdo dura.u- 
te. ]3.s dos épocas en Qim e.íerció el Pro- 
fc.sorado en clichíO Centro ,  ai frente de 
varias cljises, a cuyos inérit:os se aña- 
día.u. los acreditados en el desempeño de 
otros varios cometidos reí ación cid os con 
la enseñanza, entre ellos el haber for
mado parte co.mo Vocal y  P residente de 
Tribunal en varias convocatorias de in
greso y ser autor de una obra declarada 
de testo  titu lada “Elementos de Geonie- 
tr ía  descnptiva” y premiada con Men
ción honorífica.

El CoTQiiel Director, en especial infor
me, hace presente el acierto, inteligen
cia y laboriosidad que ha demostrado 
este Jefe en el ejercicio dei Profesorado, 
añadiendo que atendió a cuantos cstigos 
y comisiones ieMiieroíi conferidos duran
te su permanencia en La ..Ac.iid-eraia a sa
tisfacción de sus Jefes.

Teniendo en cuenta que el Jefe de 
QU'j se tra ta  ascendió a Teniente coro
nel durauxte la tram itación de la pro
puesta, la Jun ta de Sscr.ctaria, de acuer
do con lo resuelto en casos análogos, pro
pone .se declame pensionada con el 10 por 
100 del sueldo del em.pleo de Comandan
te, desde el, 3.1 de A.gosto de 1318, ha^sta, 
el ascenso al que hoy disrruta, la Cruz 
de prim era clase del Mérito M ilitar, con 
distintivo blanco y pasador dei Profeso
rado, que le í'ué concedida por ReaJ or
den de 5 de Enero de 1911 (D, O. nú
mero 63).

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. El Subsecretario., Pernando 
Romero.

de que se halla en posesión el Coma.n-' 
dante de Ingenieros D. Francisco Delga* 
do Jiménez, se declare pensionada con el' 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su a,scenso al inmediato, por 
ios méritos que se detallan en el inform e 
que a coutiBuación so inserta y con arre^ 
gio a las dispesiciones que en el mismo 
s© mencionan.

De Real orden lo digo a V. E. para Sv' 
conocimiento y demás efectos. Dios -giiar 
de a V. E. muclios años. Madrid, 27 di 
Diciembre de 1920.

VI3G0NDE BE EZA

Señor Capitán general de la cumt^
TT-'hén.

InfGrm.e que se cita.

Ministerio de la  Guerra.—^Subsccreta-í 
2la .—Excmo. Sr.: Da Sección de Instrue. 
cióu, Reclutamiento y Cuerpos diV'ersos, 
rem ite propuesta que formulan la Jiint^. 
Facultativa y Coimnel D irector de la 
Av.cademia a favor del Coman dan te de 
Ingenieros, Profesor de dicho Centro-, 
D. Francisco Delgado Jiménez, que Iiv 
desempeñado el Profesorado en la  mis* 
m a duran te más de siete años consecu
tivos, en 'SU empleo de Ca.pitáii . y en su 
actual de Oomandante.

En el informe que reglam entariam ente 
se emite, se detallan los servicios de 
Profesorado y otros de régimen in te rio r 
de la Accxleiiiia quf; ha prestado, y se 
señala el celo e inteligencia que en todos- 
ellos ha demostrado, fundamentando ea  
ellos la propuesta que formuia para que 
la Cruz de que se halla en posesiOn, -coa 
pasador del Profesorado, se declare pem 
sionada cO'ii el 19 por 100 del sueldo d© 
su actual empleo liasta su ascenso al in- 
mediato.

La propuesta se halla formailada dea- 
tro, d d  plazo señalado por la Real ordq. 
de 31 úe Mavao de 1915 (C. D. núniQ 
ro 99), y por bailarse prestando B8tvíci\, 
de Profesorado en '2.9 de Junio de 1318; 
le alcauzs.n los beneficios del artículo Sr 
transitorio  dei Regleanento de recorm 
pensas en tiempo de paz, aprobado potĵ  
Real decreto de 2G de Mayo último, y a  
su consecuencia, como coniprendicío en 
el artículo 27 del Reai decreto de l.o de 
Junio de 1811 {€. L. immevo 109), la; 
Ju n ta  de Secretarla pr©.pone se declare 
peiisionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso aJ: 
inmediato, la Cruz de prim era clase d e l 
Mérito M ilitar, con distintivoi blanco 
pasador del Frof-esorado, qiSe le fue con
cedida por Real orden de 25 de ^eptiení- 
bre de 1917 (D. O. número 217).

Y. E., no obstante, resolverá lo m ás 
acertado. — El Subsecretario, Fernandq 
Romero.

Excmo. Sr.: S. M, el REY, (q . D . g . ) ,  de 
conformidad con lo propuesto por la 
Ju n ta  de Secretaría de este M inisterio y 
por resolución de 1 .° del mes actual, ha 
tenido a bien disponer que la Cruz de 
prim era clase del Mérito M ilitej’, con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado,

EEA.L ORDEN CIRCIJLA.R 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g;) 

ha sei-vido disponer .sean . adm itidos' en 
las oposiciones a Músicos mayores del 
Ejército, que han de dar principio el dí^  
10 de "Enero próximo, a los 06 opositores 
que se expresan en la siguiente relación, 
que da principia con D.  ̂ ma
Jlméiiez y term ina con D, d-fi Río
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/  .-Maestre, siempre que aqueiles a quie
nes les faite algttii deciimeBto eu sus-ex
pedientes lo presenten antes del día 5 
del ..referid© mes de Enero. Los aspiran-
:,eŝ  perteiiecieníes ai Ejércit© serám 
^aportados por cuenta del Estado, con 
arreglo al artículo del Eeslam ento 
aprobado por. Real "orden de 17 de Agos-
1.0 do 1915 (D. O. nÚBiero 182), a íla de 
que í:o encuentren en-esta Corte antes de 
la fecaa fijada para las oposiciones.

Do Reak orden lo-dig©- a V. E. para ..su 
conocimiento y dexnas-efectos. Biés guar
de a V. B. muchos años. MadTM, 29 de 
Diciciiibre de 1920.

S s a i s  B Í E I

yiZCONBE DE E2A
Seíicr. . ,

Ii€lació7^^^que se cita.

Sien Joaquín Gasea JiméneSc 
jp.on Bonifacio Gii García^
^ © n ..E rnesto  Crespo García.
© on Félix Andrés Galilea.

..toen Cipriano.. Feo rosa Ilodrlgiiez.—Le 
f f  ía  el certificado de reconocimiento, 

'jpon Vicente Sánchez Benito, 
toen Juan  Muía Ortega. 
pDen José Recio Rosado.
'^on Rafael Chico Bartolomé.—Le fal

ta -ei certificado de r c c o n G c im i e n t o .  
._̂ .;Jb'pn Federico Delgado |ley.

'Pon Eonifa,cio Mora Jiménez.—Le fal» 
t i l l a  copia de ía filiación. 

to<3n José M artín Gil.
P o n  Ramón Sobremonte.
P o n  Néstor Martínez Kernández.

JP o n  Sergio Valbuena Esgueva. — L© 
fá íta  el certificado de reconocimiento, 

p o n  Teodoro Prieto DecimaviUa. 
tPon Miguel Maestro Pérez.
(Don Jesús Gaiarza Maestre.
P o n  Einilid Angel García Ruiz.
P o n  Prancisco Roca Selfa.—Le falta 

¡el certificado de nacimiento.
p o n  Antonio Giizmán Poicis.—Le falta 

p i  certificado de reeoROcimieiiío y el de 
■antecedentes penales.

Pon Carlos Ferro Cuervo.
/■^Pon Nemesio Angel Mingóte.—Le fal
ta  e l , certificado de nacimiento y el de 
' ̂ conocim iento.

P o n  Antonio Palanca Villa. 
iPon Ramón Plaesso de Céspedes. 
íPon Angel Maíllo López.—I.e falta el 

^Certificado de reconocimiento.
Don Carlos Cosmen Bergantinos.—Le 

falta  toda la documentación.
Bou Guillermo Guío M artin.—Le fal

ta  el certificado de recoBocim-ient©.
• .Pon  Justo Agustín Morpno Pavón.— 

Le falta el certificado de reconocimiento.
iB on Cándido Gómez Muñoa.—Le falta 

©1 certificado de reconocimiento y ei de 
'cond-ueta.

¡Don Juan Ortuño Rubio.
Susebio Ribera Sánchez.—Le fal

ta  el certificado de reconocimiento y el 
de Penales.

• Don Daniel Martínez Arroyo.—Le fal
ta  el certificado de reconocimiento, 

i Don Juan Montero Rebollo.
Don Vicente Barber Sanz.
Don José del Río y Maestre.
Madrid, 29 de Diciembre de 1920.— 

Srizconde de Esa.

RFALES ORDENES
I'Lno. S r.: De conform idad con el

inform e de la Dirección de la Eibllo- 
.. teca ..Racional y de la Ju n ta  facu ltativa 

do Archivos, Bibliotecas y Museos,
S. M. ei Rey (q. D. g.) se lia ser

vido disponer que se adquiera con des
tino á dicha Biblioteca, por no existir 
en la iTiisnia, 1p. obra de qu© es propie
taria. doña Aleja Rueda y Arroyo, t i
tu lad a  '‘Concile Oecumenique de Ro- 
me.— Prem ier du V atican'’, en ia-^-can- 
tidad de 500 pesetas, que sq abonarán 
a la in teresada im a vez que por la  Di
rección ¡xGRQr&l de Bellas A rtes se ex
tienda la oportuna orden de pago, p re
vio parte  tle IngreBo en el reijetido E s
tablecim iento, con cargo al crédito d©
200.000 pesetas censignado en ei c a 
pítulo 25, artículo  3.o, concepto 1.° del 
presupiiesío v igen te .de  este M inisterio.

De Real orden Lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1920.

FORTAGO
- --

Señor Direx:.xüi general de Bellas Artes.

limo. Sr,: Por fallecim iento de don 
Ju an  Hidalgo Romero, P rofesor num e
rario  de la Escuela Norm al de Maes
tro s de Las Palm as, queda vacante en 
el Escalafón general de Profesores de 
Escuelas Norm ales una plaza y ei suel
do correspondiente de 12.000 peseta,s; 
por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido a 
bien disponer se den ios ascensos de 
escala reglam entarios, y, en su eonse- 
cueneia, que D. Gregorio Pérez Arroyo, 
P rofesor num erario  de M atem áticas de 
la Escuela Normal de M aestros de Ovie
do, pase a ocupar el número 20 del re
ferido escalafón y a |?ercibír el sueldo 
anual de 12.000 pesetas; que D. José 
Xvíartínez Orlóla, Profesor de Pedago
gía, su H istoria y Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la E s
cuela Norm al de M aestros de Alicante, 
ocupe el núm ero 41 y perciba ei suel
do de 11.000 pesetas; que D. Luis Amo- 
rena y Blasco, P rofesor de Geografía 
de la Escuela Normal de M aestros de 
N avarra, ocupe el núm ero 67 y perci
ba el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
do las cuales 3.000, correspondientes 
al sueldo de en trada, perciba con car
go a la  Diputación provincial de Nava
r ra  y 7.000 con cargo ai Tesoro; que 
D, Antonio Ruiz M artin, Profesor de

Pedagogía de la Escuela Normal de 
M aestros de Córdoba, pase a ocupar el 
núm ero 78 y a cobrar el sueldo de 9.000, 
pesetas; que D. Francisc© Bello y Serrano, 
que lo es 4e Pedagogía de la de Baleares» 
ocupe 132 y perciba el sueldo
de 8.000 pesetas; que D. Manuel Vcrgea, 
Uceda, Profesor d© Física, Química, H is
toria N atural y A gricultura de la Escué^ 
la Normal de Maestros de Murcia, ocupe 
el número 175 y devengue el sueldo de
7.000 pesetas; que D. José F errer Fer
nández, P rofesor de blsica, Química, 
Mis-toria N atural y A gricultura de la 
Escuela Norm al de M aestros de X’on- 
tevedra, ocupo el núm ero 208 y aper
ciba el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
y  que D, Pedro Ruiz Rodrigues, P í;o- 
fesor de G ram ática y L ite ra tu ra  cas
te llanas de la Escuela Normal de Ciu
dad Roal, pase a  ocupar el niim ero 233 
y a percibir ei sueldo anual de 5.000 
pesetas, sueldos y categorías que dis
f ru ta rán  todos ellos, a p a rtir  del día 
3 del actual, fecha siguiente a la ie l  
fallecim iento del P rofesor que m otiva 
la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de 1920.

PORTAGO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

limo. Sr.: En el expediente sobre SíSM 
quisición a D. Manuel Gómez More:^o de{ 
una Colección arqueológica, constituida; 
por dos grupos, uno de antigüedades pre
históricas, ibéricas y romanas, y otro de 
antigüedades visigodas, árabes, moriscas 
y del Renacimiento, precedentes de Gra
nada y su provincia, reseñadas en el in 
ventario con su álbum de fotografías, 
presentado con la instancia originaria do 
dicho expediente; de conformidad cqn los 
dictámenes emitidos acerca de la misma 
por la Jun ta  Facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos y por la Real Acade
m ia de la  H istoria,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros, se ha serrklo. 
adquirir la Colección de que se trata, con 
destino al Museo Arqueológico do Grana
da, en ía cantidad de 5.585 pesetas, que 
se librarán  a favor del Sr. Gómez More
no, previa orden de pago que expedirá., 
la Dirección general de Bellas Artes, una 
vez que se reciba el parte de ingreso eii, 
el mencionado Museo de la indicada Co
lección, con cargo al crédito de 100.0Od 
pesetas consignado en el capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 20 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para sif 
conocimiento y demás efectos. Dios giiar-
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^  lV. S. muehoü añps, Madríái 2i i!g3

‘ i f i - i  -  ̂ ;„-, „ PORTAOa

JBeñoj; Director general de Bellas Artes.

!' y
l- lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.)

lia servido diSDoner el nom brafaien- 
j-to del siguiente T ribunal para juzgar 
l»las oposiciones a ia  cátedra ‘'Cursos 
i de las enferm edades de la infancia y 
-su clínica'*, vacante en la  Facultad de 
fMedicina de la Uaiversidad Central:
V P residente: D. Leonardo de í?. Pena, 
j''Consejero de ínstn icción  pública, 
r ^Vocales: D, Patricio  Borobio y Díaz, 
^Catedrático de la  U niversidad de Zara- 
tgom ; D, José P are ja  Yébones, Care- 
"drátieo de la  de G ranada; D, Hipólito 
íRiDdríguez F inilia y D. Manuel Már- 
/ c f u e z , l a  U niversidad C entral; desig- 
tnacios por la Facilitad de Medicina de 
iésta^ en cum plim iento de lo dispuesto 
f en la  Real orden de 16 de Suero  úl- 

ximo. 1
•Suplentes: B, Ramón Gómez Ferror, 

b Catedrático de la Universidad de Va- 
Ideiicia; D, Enri(iue Noginí^.s Coronas, 

la  de Salamanca, y D, A rturo Re- 
^'Tlondo y Carraiicejo, de la Universidad 
vC entr^; clesignadog también por ésta de 
ócoiiformitíad con la disposición que se 
[ cita*
1.. Do Real orden lo digo a V. I, para 
:'Eü conocimiento y efectos. Dios guar- 
ide a V, I. muchos años. Madrid, 27 
^de Diciembre de 1920,

FORTAGO 
fseñor Subsecretario de este M inisterio,

ílmo. Sr.: P ara el debido cumplimien- 
lo de lo prevenido en el Real^ decreto de 
27 del actual, restringiendo la concesión 
de autorizaciones para ejercer en Es- 
Ipaña profesiones cursadas en el extran
jero,;
 ̂ á. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
^idisponer que se consideren comprendidas 
|en las .prescriM ones de los artículos 2F 
^  de dicho Real decreto, a más de las 
j^arreras que en los mismos se especifi- 

todas las que guarden relación con 
departam ento m inisterial.

• ' toe Real orden lo digo a V. I. para su

2 En'ei*o T o if ' Gacfitap Üé M adri
tíOJíocMIefi.t€i éféctos. Dios guardé ^  
5?. afios, Madridji dé Dtclej#-
bre de 1929.

FOETAGa

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMIiSTRfiflIOM ÍEIITR&L

HISISTEW DE SiO Sm

B l i m V ü l O N  G E N E R A L  D E  L A  D E I j B a  
Y GLASES PASIVAS

E sta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en ia calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en 1.a, próxima semana los 
pagos que a continuación se expresan, y 
que se entreguen los valores siguientes:,

Dias S, 4, 5, ? n S ée Enero de 1921.

Pago de créditos ele U ltram ar recono
cidos por ios Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección geneíml, a los pre
sentadores en rvíadriti, y por giro postal 
a los demás, de facturas del turno pre
ferente con arreglo al Real decreto de 23 
de Octubre d-e 1915, y las del turno co
rrien te cjue se consignan en las relacio
nes adjuntas.

E ntrega de hoJa,s de cupones de 1900 
correspondientes a títulos de la Deuda 
anioríizable ai o por 100 hasta el núme
ro S.921.

ídem de títulos de !a Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, eiiiisión d.e 30 de 
Diciembre de 190S, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio 
de 1900, hasta el núm. 27.345 

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo 
a ia Ley y Reai decreto le 17 de Mayo.
B de Agosto de 1898. y Real decreto de 30 
de Marzo ele 1912, hasta el núm, ‘ 34.763 
de la Dirección y 34.698 del Registro de 
ia A_gencia de París.

Entrega d-e hojas de cupones de ia 
Deuda interior al 4 por 100, emisión de 
títulos de 1917, facturas presentadas y 
ee.orientes, , -

Fago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para ia agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
a la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y arnortizable al 4 
por 100 con arreglo a la Ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el núm. 3.417.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038,

Canje de esLrpbXm pjovisioivales aí. í  
por lúO amortizahie pea' sus 
nítivos con arregla n, la' R^l% rden. de 
14 de Octubre de liiaBta ef úaúpie- 
ro 11.140.

Mem de carpetas provisionálA i'de íá 
eirhsión.de 1917 por sus títu los deünitU 
v os, hasta el núm. Z7t9.

ídem de títu los de-'la Deuda amortiza- 
bie al 4 ,por lOO'-por oti’'os de igual renta 
con ciipúii del 41 al 80, hasta el núme
ro 1.199.

Idem de carpetas de la Deuda interine* 
al 4 por 100, emisión de 1919, por sus 
títulos definitivos los días 7 y 8, faoAi- 
5 as corrientes, hasta el núm. 1.361 de la 
serie C, y hasta el núm. 3.958 de las de
más seifies.

Entrega de los nuevos títulos de ía 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919 corres
pondientes a las facturas de canje de 
I@s de la emisión áe 1908, los días 7 
hasta  ia factura núin. 3.SÓ0.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión 
de 1990, procedentes de conversión de 
otros de igual renta de las emisiones 
ele 18S2, 1898 y 1899, facturas presenta
das y corrientes, hasta el núrn. 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
senta üvas de títulos de la, Deuda a.mor-- 
tiZEdne al 4 por 100 para, su canje por 
íus títulos definitivos tíe i.a niisnia reih  ̂
ta, hasta el núm. 1.49-i..

Fago de títulos de ia Deuda, al 4 por; 
-too interior, emisión de SI de Julio de 
1900, por conversión de otros de igual 
rc-nta,' con arreglo a ia Real orden de M 
áe Octubre de ISOl, hasta el núm. 3.683.

InseripeioD.es presentada,s en esta DL 
: reccióii para su canje y comprendidas 

llanta el núm. 17.719.
Reembolso de acciones de obras pú-' 

blicas y carreteras de 20, 34 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y co- 
iTíentes, no incursas en prescripción.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1833 y anteriores, 
no incursas en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores a Julio de 1S74, re
embolso de títulos del 2 por 100 am orti
zados en todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no Incursas" en 
prescripción.

Idem de facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 100 in terior 
y exterior, no iiicursos en prescripción.

E ntrega d e  v a lo r e s  d e p o s i ta d o s  en arca 
de t r e s  l la v e s ,  p r o c e d e n te s  d e  c o n v e r s io 
nes, c r e a c io n e s ,  r e r io v a c io n e s  y c a n je s .,  

N o t a .  L o s  a p o d e r a d o s  q u e  cobren 
créditos de U ltram ar d e b e n  p resen iv a r  las 
fes de vida de los poderdantes en el Ne- 
gcciado de asuntos de U ltram ar en la 
fcrm a que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 31 de Diciembre de 1920.—|Sí 
Director general, José del Morah
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EELACidiSí de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cofero en cl turno prafcrente qcie íian d¿ uaiA 
faeirse p^r la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

tMPORTí:
NOMBRES y  APELLIDOS D E L O S  INTERESADOPROVINCIA

PcssetRsDirección

11.646 292 .Tarragona
15 ..264 1.ÜS3 B arce-lona .. ^ ^ .
321979 891 Huelva .........A,V:.,.w...v... •
36.037 936 Tarragona .........................
40.34! 948 Lugo .........................
40.552 ^Madiid .................. A.
m .902 1.232 [Cáceres .................. .
41.666 1 319 Granada ............................
41.667 1,318 Idem .................................
41.783 1.186 Málaga ......................... .
43.460 701 Toledo ............................
44.780 1.252 Alicante ....................
47.029 1.327 Idem .................................
^ .7 2 8 1.-257 Cádiz ...................................
51.350 » Madrid ...............................
52 319 2.653 Valencia .....................
52.357 1.140 Gerona ............................. ..
52.460 889 La Coruña...................
52.540 1.237 Huelva . . . . . . . ...................
52.584 1.084 Salamanca ..................... .
52.707 i .  352 MáJaga ............................ *
52.790 1.592 Alicante .............................
52.803 3.294 Barcelona .....................
32.827 2.330 Sevilla ..............................
52.828 2.331 Idem ........................
52.860 1.608 Zaragoza ............................
52.894 1.658 Gra,nada .
52.916 999 Lérida . . . . . . , , . . i . . . . . . . . . . .
52.971 1.145 Gerona . . . . . i . ..........
52.986 1.599 Alicante ............ ................
53.031 711 Avila ..................................
53.035 496 Alm er|a . . . . . . . . i .................
53.063 2,363 Sevilla ............................. .
53.066 618 Ciudad Real...... .... ............
53.086 1.062 Baleares .................. .
53.088  ̂ 1.054 1 Idem ......
53.103 1.615
53.112 1.624 Idem ...................................
53.120 '■̂”‘849 La Coruña....... . i . . - . ; . . . . . . .
53.144 • 923 Idem ...................................
53.145 924 Idem ......... .......... .
53.146 §25 Idem ....................
53.148 927 Idem ......... ............ ...........
53.149 ■ 928 Idem ...................................
53.162 ■ 930 Idem ....................... ...........
53 :155 ■ 934 Idem ....................
53.156 ■ 935 Idem ................................
53,168 937 Idem .......................... .
53.159 938 Idem ........
,53 176 1.392 Cádiz ..................
53.246 974 Albacete ............................
53.255 1.470 Cáeercs .................. ............
53.295 3.329 Barcelona ........... ..............
53.296 3.330 Idem ....................... ........ .
53.310 1.156 Gerona ....................
53.338 1.543 Málaga ............ ............
53.341 1.551 Idem ...... ............................
53,347 1 558
53.35! 1.562 Idem ............
53.362 1.673 Granada .é.
53.412 1.074 Baleares .................. .
53.461 850 Cuenca ............................ .
53.468 1.164 Gerona ....................
53.470 1.166
53.471 ' I .I67 Idem , . . . . ,v., t ,v.rr.:. »*• #

. Pedro Domínguez A m orés......
Francisco Miralles M artínez,.,.
Juan Cañizares NogaMs   _
José COi'tiella iíodxig'iiez...........
Angel Jul Fraiioo .
Nicolás Sánchez Recin.....................
Andrés Simó C laró....................
Juan Campaña Adamús...........
Juan Campaña Adanuiz...........
José Lara S o ld ad o ..................
Ecluvigis Cano Encinas.
Francisco Monerris Asensi......
JLian. Celdrán A.ndújar.....................
Eduardo Curfó Delgado .
Gervasio Sebastián Y agüe.....
Mariano Sanchis Sanciio..........
Esteban PUera S ie r ra ,,.........o..
R.anióii Nüñez Codesal  .
Pascual B arrena' G o n s á l e z , . 
Santiago Matas Sánchez,.
Miguel Baro Rom ero.................
Antonio Sirveiit Jerez .
Francisco Burguera N adal.......
Antonio López R u is . . . . . . . . ......
José González C a la .... . . . . . . . . . . . .
José Rabinal López................ ..
Antonio Medina M artin  .
Francisco Escola A g u iló ...,......
Andrés Cardona Costa.,..,. . i . . . .

Joaquín Candela M artínez........
Claudio Aréralo Revilla. . . . . . . . .
Blas Pérez P é re z .......................
Jlian Palo Ramírez............ ........
Nicolás Yiñas M oreno...............
Bartolomé Seguí B alaguer... . . .
Miguel Perelló Vadell  .......
Manuel Barceló A riño................
José Royo F e s . .   ...... .
Juan Pérez Fernández .
José Fernández R odríguez....,
Manuel Amado Orozco .
Domingo Rodríguez González..
José Miguez V ilariño.................
Juan  Tiriu L ópez................. .
José López R ivas  ...........
Juan Suárez G arcía.............. .
Bernardino Rey Lam as .
Maximino E xpósito ....................
Baldomcro Vaquero Gisneros.. 
Sebastián Benítez Rodríguez.. 
Salvador Miñano Casabuena.
Jerónim o Barquilla D íaz..........
Pedro Estebaneli Ordech..........
José Jubany Valls.......................
José Angeles B aje......................
Manuel Bernal Cabacino...........
Ricardo Martínez G arcía...........
Francisco Medinilla Jim énez.., 
José González M orales ...........
Juan Romero G arcía...................
Miguel M artorell L1 abres .
Mariano Rivero López.................
Miguel Fornés M ont....................
Luis Viola V iat........................
Francisco Surlas

157J5
551.00 

61,50
89.75

330.50 
166.60 
i46;2S
23,25

605.00
385.25
156.50
25.00
60.00 

544,80
81,00

556.00 
325,20
384.25
222.50
410.50
119.25 
288,10 
615/75 
142F0
350.00
126.00
479.25
377.50 
172,60 
• 49;25
116.25 
120,00
176.75 
139 50
306.25
304.75
199.75 
66X0

400.00
527.00
450.25 
563X0
248.25
125.75
102.75
379.00
428.00
628.50
249.75
492.00
399.00
326.00
396.75
292.00
240.25
347.00 

99,00
102.00
335.75
677.50 
362,00
537.50
812.50 
87,65

282,10
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M .495
'^a.515
Sa.SlG
^a.56()
;^a-.576
:S3.5S5
^3.60a

fe..640 
53.644 
53.669 
53.667 
63.6ÍÍ0 
53,703 
53,878 
53.S79 
53.830 
53.888 
53.S39 

.. 53.8901
63.892 

■' 53.896
53,897 
33*898 
S¿=̂ .899 
53.901“ 
53 902 
63.903 
53 004
53.005
53.006 
53 907 
53,910 
53 912 
53.913 
53;916 
53„918 
63.921 
53 923
53.924
53.925
53.925 
53 928
53.930
53.931
53.932 
53 933
53.934
53.935
53.936
53.937 
53.939
53.942
53.943
53.944
53.945
53.946
53.947 
53.943
53.949
53.950 
,53.951 
53J52
53.953
53.954 
,.,53.955 
S .957  
,i3 953 
53.959
53.950 
53.961 
53.1-6'! 
53.
57,fOt 
5„31» l'/Lí!)
5̂ i vn
5,3 908

BoIoĝ ,cién

TROVl^CIA

549
1.623
1.624 
1.372 
k374 
1,376 
1.221 
'1,616 
1.32.7 
1.331 
2,366 
2.374 
2.386

975
2.743
2.741
2.745
2.753
2.754
2.755 
2.757
2.761
2.762
2.763
2.764

2.768 
2.767 
2.763
2.769 
2.772
2.774
2.775 
2.778 
2 781 
2.7SI
2.786
2.787 
2 783

.»■

2 700
2.793
2.793
2.794 
2/795 
2J96  
2 797

' 2.798 
2,799 
2.801 
2 804
2.805
2.806
2.807
2.808 
2.809 
,2.810 
2,811 
2.812
2.813
2.814
2.815
2.816 
2.817 
2 819 
2.820 
2,821 
2.822 
2,823 
? 824
2.825
2.826 
2 827 
2.829

F a l e n c ia
Alicaii'te
l'dsm ...... .
Caf/elión ..., 
Idem ..........
Idem 
Huesca 
Ijerida •*»•••«
Cádiz ____
Idem
Sevilla
Idem
Idem .........
Viscayíi
Valencia
Id. m ...........

TVG.MBSFS T  A K IJL W O S DE LOS ÍKTSEES.IDOS

Idem   ---------
Íílem  ------  -
Idem  --------
Idem . . . . . . . . —  ------
Idem   ----------- ...
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 
Idem 
Idem
Madrid _____ ..... .. .. .. .
Itkm  ..... .......
Idem ......
Valencia ......................
Iclcm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................
Idem   .
ídem .........................
Idem 
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ........
Idem  ...... ..............
ídem .........................
Idem ...........................
Idem   .........
Madrid . . . . ___ _
Valencia
Iflem .........................
Idem ..........................
Idem ....................-----
Idem   ...... .
Idem ......fi,
Idem 
Idem
Idc-m  ......
Idem 
Idem
Idem  ...... .
Idem.   __ .....
Idem
Idem ...... ................. .
ídem
Idem .........................
Idem...
Idem  ------ ---------------
Idem .........................
Idem .
Idem
Idem  ......... .
Idem .........
Idem  ...... .
Idem  ......... .
Idem ...........................
Idem   __  .
Idem  ___.........
Idem
Idem  _____ ...........
Idem  __ _
Íílem . . .__ ___ ____ _
Jíleni ____   .a
M adrid . . . . . . . . . . . .____

B. Cílíididi) Avia . . . . . . .
Rafael GUstil-io RerBándes ___
Jbsé __ ______
Rainóm' Bou , -Bou----
Domingo Gr;{^ém ' Níf
José Ceiiteiles  . .. .__ ________ _
T“ c Almerge Giii'fal ........................
I i ce Mig^iol gttl-iatea...,..................... .

■ G-utiér r e a A tienaa .................
a tgas' .Ruiz  ............... ......... .................

Jikaii Fortes Delgado ............... .............
Ratacd áe la  Hciraa-Vosea...-..;................. .
2?eodoro - Á I f  are a Daén ................................
Fe.dro -fHorido B astido  ............ .............
Daniel ' C allur Por s .............................. — ^ .
Je 3 5 C are:3 JMaaro  ........................... ......

t'i'aiii. Or LOTio Arw.suZ,  ..... ...... .....
P  re!:eo F ’ --r7ns T s le ro .  ............ ...
JuTUí, R i/z  R m a u . , , ............   '.-------
, - 7 / ' , xr "5 ”1 ' Carera   ...... ............ ....

Ccrdá B£nril!o...............................
I ; s c i: 3. cvi-9 C1 '■ m a t .................................v....
F ao ./^ cc  XJlcó KVio,........... .....................
FiCine's,.,o Idm w o C^moi^-caa  _____..........

Ja r I r . . * avoa ̂  . . . . . . . . . . . . . . . ..I... « ..,..
T fro  W i/rjL .........
Jks: Neo cu CRnscFa;  ic.-,.... . . . . . . .

íárogoivo RauxOB A fead o     ;
Juan Morales rimiidcz ..........-:;7....----------
d oré J  ■■ Lu pez ......................................
u ni ■'i ''rre o Drgosito García.......................  . ...
Jcí e Na'V rro IJartInez  ...... ................. . ,/¿:
José Coloí’ior Col!,,......................... ................
Carlos Ss-nar T-rela Broroiis............................
Gaspai’ Creseonc!o Da’día i r e  ----------
Eamdn J 1 in^ ao Rti Iz  ...... .........
P?̂ V.U ' r   ̂̂  Mrj-j .................... ........ .— . —
id « X poéjrv............ ..........................

 ̂ o ^ .......................... ................
JcV  n C orr'" .................... ........... .

--i o C ncol G ranero  ..................... .
y v t r r  3 G^gor Expósito ................. .............

T Martí mas...  -------------------- -
 ̂ » Jiparicio Ap-arieio..........................

 ̂ X 1 vera Alcaide............................... .
in Cebolla...,   — ....................

" roí'ez S.oler...................................... ..
V Ct i D^meneeii B ou  ...........
F i G ’au Aparicio — ......... ..............
Ijeor^ o Ccmin fíancau ..................... ........
Deon-cio Comí.n Sanean................................ .
ísid.ro Rioja Castellaíno,,  ..........J............
¥io.ente • SamcuG Benavenj:............ ...................
Domingo Merck S arentino............... ..............
José Fuentes -Gebrián...................... ..............
Rafael Sotos C ebrián ..................... .................
Mami-el Soriano Mirafoalles............................
Águatín Ckiriveli.a V ailet .............................
Fulg^^-cio Gómez H ernández.........................
José Tortüsa F erre ro  ......    ; ........
Antonio Esparza Valero ........................
Salvaulor IJartinez Duval. ........ .̂.. .̂.......
.Manuel Barbará. Pérez. ...................... .........
José. iMrez E-orímro.................................    ......
FraneíSCO Ciarri-ón B añen ..................... .
Francisco Carrión Eañón.. . . . . . . . . .  —
Viceiite Mín-guez- Muñoz.  ............ ....... ....
J-cBé C m del M a r t í n e z .
Migiiei Pascual Ghisvert ...........................
Tomáfs Alon.Bo G ervera..  ............ ...........
lAí‘ n Ufi Corbii-i G abarda     .................. .
Sa \ <K,dor Más Y erducb
} Le uugi o Soler ■ E>stornelI   .................        • »
Jc.A -Quilez Náeker.,. ...... ..........
Vicente Expósito Exiaósito. ...... ..........
.Tiiliáii F leti Soler— ...................... ...............
i:‘''eriiaiido Arneclillo Ivíatute. ...............

IMPORTS
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i 29̂ 51̂  
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45,09- 

147,59 
■62/)9 
a%í)0!

83,09!

97,50.
IHOO'
83„25
64Í0

m i 3
7í,;eo,
84,25

145.00 
7ÍO0

12.6,75
26,90
87^0

llñfiO
134.00 
8,5,75

100.00 
4!-4jOO 
31é.7S 
íC-0,5® 
111,00 
.8^00
44,00

278,00
67„00

32.00 
isa,.75
104.00 
.21.6,25
101.00 
135,25
43.00
62.00
93.00 

.357,00
2Z,25
48iO0
94.00
62.00 
34,25 
95,00 
90,75

540,00
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'53.991 
'■53.992 
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:53.995 
'853.996 
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';853.9íM? 
:53.S39 
1.54;-(í00
854.001
854.002 
8S'4.003 
54.001 
S4.003 
:54.G06 
e$ 4.007 
:54.00S 
54 010 
54 OH 

854.Oi2 
54.013 
54 014 
54,015 

;54 .0 i6  
'5 4 017
54.018
54.019
54.020 
54.023 
54.025
54.028
54.029
54.030
54.031 
'54.033
54.034
54.035
54.036 
54.033
54.039
54.040 
54.042 

.54.043
54.044
54.045

Dclogaeiííi

1.647 
1.64S 
1.653 
1,659 
1.^60 
1.661 
1.662
1.666 
1,865 
1.663
1.667
1.668
1.669
1.670
3.351
3.352
3.353
3.354
3.355
3.356 
S.35T 
3.35g
3,359
1.483 
1.481- 
1.485 
1,488
1.384
1.385
1.386
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.393
1.394 
L395
1.396
1.397
1.398 
1,401
1.403 
1.854
1.294
1.295 

341 
3-43 
891
911
912
335
336 
412
623
624

1.404
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FBOTIKCIü ^OldURES V AFELLIDOS LO^

/'■'] í re 11 te .............. D. José Quiles Soler........................ .......... ................................ ........-
i í' i ‘''-m ..................... . Antonio Ruílí Campillo.................. ......................................... ........

i idí-ro ... ............................. Luis Martínez: E e r ii .................. .......................... ................. ......
Tclnn ... ..................... '.Bautista Gadsa Navo.rro.................................... ............................

D'üom ......... ............. Vicente A.1 crian /  ru s .................................. ...................................
Id em ........................ ............. Amtordo Gisl'c ri ia o ilo r........................... ...... .............................
I(lem .......................... EJugOBio Idi-aloi ?« S. ..tira....................................... ........................
illm i ............... ................. „ Blas Blasco D?. ub u r:......... .............. ............................. ......... .
tficni ................................... Pedro AndracL, ' s íe r ......... .....................................................
Idem •*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Ballesto"’ ........................................ ...........................
Idem ..................................
Idem .................... ..............

Antonio o ....) .. .. . ............................ ..............
Lino VilanlaiE .̂........................... .........................................

tdem ............................ Praucifíco Be.:, . tk ;rregrcsa......................................... ........
Domi'iígo FU}:,:'. .............................................. .................. :
Fernando Don;.are o }■'asen a l . . . . . .............................. ............... .
José B atista X ioue............................................... ...... .....................
Pedro Glasea lio  v ira ......................................................... ..............

Idem • .............. ...a Juan CasaBovss Closeil......................................................................
José B arrera Q ueraltó.............. .........................................................
Pasc:ual Latorre Rai}aos............................................ .......................
José Quinto Serna............................................................. ................

Idem *.... .............. . itartoloiné Villar M lravet............................................................
Idem .. ........... . M i r; u el Giiiesta- M iel......................................................................

Ciriaeo Gutiérrez García................................................ ...................... .................
ídem ..................... ........... Guillermo Jiménez Monte.ro..,.......................... .............................
I d em « . ......... Juan López Ramos.................. ..........................................................
Tdem •• . ............ Dámaso Cordero T.fOrenzo................................................................

Tomás Lliorens Al-cén.......................................................................
’ Xnepl .... . ........... M-unuel Nogiiés A^r'uau........................................................... ..........
Jdí-in. ' -« Jeaaicín Carceller B o n e t................................................................. 1
Xdeiii .. . ,,.. Manlíel BeltiAn Royo.................. ...................................................
I d rin Jorá G Sanz Bel trá,n............................................................................
Id^m .. - Ag'UBtín Eoix A m an ..........................................................................
Idem ... Manuel Magalena Claiisich............................................................
T d -''m • t\ianu C'l Salvador Si e r ra .............................................. ..................
Idcin . ... Pascual Mellar F rancli..................................................................
I clcrn ......... ■ Man 11 el Merro M anzanera...............................................................
T d • • José A1 goberro Saiira........................................ ...............................
X'fí P'TVl . ... Pa.scual Catalá. Molina................................... ............................. .

Vicente Fons Pri iles.......................................................................
Id . José Ecio F a ia u ................................................................................
1 (■’ C T{\ José Berge A ram iin t......... ................ ......................................... .
Idem José Ragarra. E do..................... ................................... ..............
y/í TI Tf' ■> g Vicente Sánchez La^veda..................................................................
"NItí/'p r'i’P Vicente Jiroénez Garayoa....................................... ........................

E sta r islao' íiiduraiii Garayoa............. ........................................
"P o r"' I p V r í'U‘‘ n Jesús Rodríguez P o rta .............................. ................. ......................

‘ 1VI Mn José Araiiio Calva.r........................................ ................................
En n |ri r¡ Pedro Peral Güemes....................... ..................................................
T'd PTn Greaorio y\gui rre Ruig<5mcz....................................... .
"ti-líwTÍ Gregorio Aguirre R irgóm ez......... ......................................... .
Qp.o-A\r j n Agustín Blanco de A ndrés............................................................ .
] d G'iil ................ . Mariano García, M artín .....................................................................

1 Vplledolid Juan Fernández Gíircía....................................................................
Gindpd Real Seranio Fernández N úñes............ ..................................................
Idmn . • ........ . Esteban lAingaHón M'oncada..................................... ................ ...
Ge 11 dn .Tuaii C a ta lán Giiln o t....................................... ....................... .
Idem ................................... Rfimón Piaiier S á n c h e z ................................... ....................... ...............................

74 00 
81,00 

7,00 
32-00
49.00
53.00 

150,75
12.75

218.50
119.25
85.00

347.25
80.00
43.00
53.00
51.00
64.00 

604,07
48;]0

127.50
32.00
67.00
93.00
52.00 

203,85
61,00
46,00

100,00
150.00
295.50 
102 00 
161,20
93.00
89.00
53.00
64.00 
7B;20

5.56.50
327.25
305.00
190.50
292.00
98.00
69.00
93.75
70.00
52.00

162.00
77.25 

576^5
60.50

492.00
283.00 
131,57
75.00
23.25 

223,20 
19S;25

M adrid, 30 de D iciem bre de Í920.—El D irector general, José del Moral.

ilNISTES® IB FUilK TI

TOKJ5COIOW GENBRAI4 DB OBBAS 
PÜBÍJGxlS

CA M IN O S VE ’

Vista, la. iiiSiancia, 3̂ '* ntam iento 
de Qooiitar (G-ranada) y ceríiñcación 
del aenerdo de la JxaEa niim iclpal del 
misaio, se I i CE a-abe eo de-'oyue la Real 
ordee de l'i. do dí-CjO de 1-9 20 en la

p arte  que excluye el camino yecinal 
d e l  P uente del B l a i i a u e o  p o r  Duda.r a 
Qiieiita,r d e l  p r i m e r  c o n c u r s o  de sub
venciones y anticipos, p o r  c o m p r o m e 
t e r s e  a constru ir, a d e m á s  de su parte , 
la  c o l T e s p o i i d i e n t e  a los A yuntam ien
tos d e  Pinos Genil y D udar:

Visto el inform e favorable de la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de G ranada, 
en el que se justifica aderná,s la  con
veniencia fie acceder a ta l petición por 
el lieclio de hallarse ya subastada la

construcción de una carre tera Que 
por el origen del camino vecinal de 
que se tra ta , con lo cual perm itirá  la  
unión con buenos caminos desde Gxa- 
nada a, Q uentar,

S. M. el Rey (q. D. g .), confoiisiáB’* 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien accedfí* 
a  lo solicitado, dejando sin efecto ,la 
Real orden de 11 de Mayo de 1020«en' 
cuanto se refiere a  exclusión del pri¿ 
m er concurso del camino yecinal del
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del Blanqueó por Dudar üí 
'^uentar, y, en su consecuencia, consi
derar dicho camino admitido en el re
ferido primer concurso.

: • *liO que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento interesado y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1920.—El Director general, Gastel. 
Señor Ingeniero' Jefe de Obras públi

cas de Granada.

NEGOCIADO DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en la 
mibasta de las obras de cerramiento de 

zona, del Depósito franco del puerto 
"Dádiz,

el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
'¿^meral, ha tenido a bien adjudicar de- 
iilmitivameiite este servicio al mejor pos- 

doña Teresa Fuente Pellico, que 
liditó en  Sevilla, comprometiéndose a 

E jecutar las obras en el plazo señalado y  
i^or, la cantidad ,de 199.594,87 pesetas, que 
^produce en el presupuesto de contrata 
de 205.344,51 pesetas, la baja de 5.749,64 
’j^esetas.

De Real orden oomiinicada lo digo a  
ly. S. para &u conociinliento y efectos 
,^respondientes. Dios guarde a. V, S. mur 
%hos años. Madrid, 16 de Diciembre de 
3̂.920,—El Director generad: P. D., Granda. 

'Señor Gobernador civil de la ir;ovincia 
; de Cádiz,

.Visto el presupue.sto adicional ai 
ií)lan económico vigente, aprobado para 
: ia  Ju n ta  de Obras del puerto de Alme- 

por Real orden de 20 de Mayo úl- 
titimo, redactado por la Dirección facul- 
‘ta tiv a  de la misma, con el íin de abo- 
tp a F a  D. E duardo Gá.ceres Robles, Oñ- 
tiia l segundo de la  citada Dirección, el 
.¿umeiito de suelclb que le corresponde 
Tpor cum plim iento de quinquenios, en 
■yirtud de la Real orden de 10 de Oc
tu b re  de 1917 y  Orden de 14 de O o
‘tub re  últim o:'
y, R esultando que D. E duardo Cáxeres 
® óbles en tró  al servicio de la Ju n ta  
camo m eritorio  sin sueldo en 19 de >
'j to io  de 189 3, cumplió el prim ero y
á^gundo Quinquenios, d isfru tando  el 
io rnal diario de 2,50 pesetas como De
lineante tem porero; el tercero y Guar
i d  desem peñando el cargo de Escri- 
tjiente de p lantilla, y el quinto en el de 
^ y i a l  segundo, cum plido este últim o 
t # 1 9  de Junio  de 1918;J

Resultando que la  Ju n ta  no há re
mitido completo el expediente que dis
pone la R eal orden de 10 de O ctubre 
de 1917 en su num erado prim ero, 
apartado  C ), faltando la p ropuesta de 
la  Ju n ta , el acuerdo de la misma con
siderándole apto para  el ascenso, la  
copia de la ho ja de servicios y la cer
tificación del D irector de las obras que 
acredíte asiste con la debida p u n tu a
lidad a la oficina:

R esultando que, tan to  la citada Real 
orden como las disposiciones ac la ra to 
rias de 18 de Abril de 1918 y 11 de 
Junio  últim o, declaran  que el abono de 
quinquenios ha de hacerse siem pre con 
relación a los sueldos que para cada 
cargo señale la p lantilla-base de la 
Ju n ta  correspondiente:

C onsiderando:
1.® Que en todas estas disposicio

nes se halla  perfectam ente claro y de
finido el criterio  que ha de aplicarse, 
y no puede ser otro que el de calcular 
el aum ento que haya de percibir cada 
funcionario al cum plir un quinquenio 
sobre el sueldo asignado al cargo que 
desem peña en ese preciso momento.

2.® Que, en consecuencia, como al 
cum plir el interesado ios dos prim eros 
quinquenios era sólo empleaMo tem po
rero de la Ju n ta , cobrando sus haberes 
por jo rnal diario y no por sueldo anual, 
no pueden com putársele los aum entos 
sobre sueldo alguno de la p lan tillá
base; pero que por equidad debe com
putársele sobre el h a b e r 'a n u a l que le 
correspondería, que era de 912,5 0 pe
setas, con lo que el aum ento por cuni- 
pliiniento de estos dos GUinqiienios 
debe ser de 273,75 pesetas, equivalente 
ai 30 por 100 de la rem uneración to ta l 
anual que d isfru taba en aquellas fe
chas precisas.

3.® Que al cum plir los quinquenios 
tercero y cuarto  desem peñaba el ca r
go de Sscribiente, que tiene asignado 
en plantilla el sueldo de 2.000 pesetas, 
correspondiéiiáole por estos conceptos 
un aum ento de 800 pesetas, equiva
lente al 40 por 100 de aquel sueldo.

4.® Que al cum plir el quinto quin
quenio desem peñaba el cargo de Oíicial 
segundo, con el sueldo de 2.250 pese
tas, asignado al cargo en la p lan tillá
base, correspondiéndole, por lo tanto, 
un aum ento del 15 por 100 del mismo, 
o sea 33 7,60 pesetas.

5 Que, en resum en, el aum ento 
tota^ que ha  de acum ularse sobre el 
sueldo asignado al cargo en la p lan ti
lla-base es la  sum a de los aum entos 
calculados, o sea la cantidad de pese
tas 1.411,25, con lo que el sueldo que

debe percibir es de 3.661,25 pesetas, 
figurando en el plan económico vigente 
con el de 3.300 pesetas, el adicional- 
que procede aprobar es de 361,25 pe
setas,

E sta Dirección general ha resuelto:!
Prim ero. Aprobar el crédito adicio

nal de 361 pesetas 2 5 cén tim os'a l plan 
económico vigente de la Ju n ta  de Obras 
del puerto de A lm ería para abonar a 
D. Eduardo Cáceres Robles, desde 1,® 
de Abril últim o, la d iferencia de sueD 
do que por cum plim iento de quinque
nios se le ha reconocido en tre  el haber 
anual que actualm ente d isfru ta  y el 
que le corresponde, que es de tres  m il 
seiscientas sesenta y una pesetas vein
ticua tro  céntim os (3.6 61.24).

Segundo, Que para lo sucesivo, y 
con carácter general, los ciuinquemos 
se abonen sobre el sueldo correspon
diente en la plantilla-base al cargo que 
desem peñara el in teresado a la fecha- 
de cum plir cada uno, y cario de no 
existir dicho cargo en la m encionada 
plantilla, tom ando como sueldo regu la
dor el efectivo que al cum plir el quin
quenio disfru tase.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y oportunos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid,
8 de Diciembre de 1920.— El D irector 
general Casteh
Señor-P residen te de la Ju n ta  de Obraa 
. del puerto de Almería.

co h fiS A e iA  d e  s e g u r o s

Con fecha 20 de Mayo de 1920 cons« 
tituyó D. Ferm ín Cabeza Palacio en la  
CPvja general de Depósitos uno necesa
rio a disposición del excelentísimo señor 
Ministro de Fomento “para que sírva de 
garan tía a su cumplimiento de la ley de 
Seguros de 14 de Ms.yo de 1908’\  segim 
resguardo número 245.167 y 96.067 do 
registro, por 7.000 pesetas nominale?: en. 
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior.

Y liaUiendo solicitado el referido de
positante la devolución de ios expresa
dos valores, por haber desistido del pro
pósito de operar en el ramo de seguros 
de cristales, se anuncia al público !a 
mencionada petición para que en el 'pla
zo de dos meses puedan oponerse a L% 
devolución de referencia y form ular re- 
clamaclones ante esta Comisaría goneral 
de Seguros, Velázquez, 29, bajo^ iViadrid, 
los que creyeren tener derecho a ello.

Madrid, 24 de Diciembre de 1920.—EI 
Comisario general, JB, Castro.

MADRID (Sucesores de Rivadeneym S. A.).—Paseo de S. Vicente, 20. Tel. J*376,


